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PARTE OFICIAL.
S. M .  la R e i na  y  su a u g u s t a  H e r m a n a  la S e r e 

n í s i m a  S r a .  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  L u i s a  F e r n a n d a  
e o n t i n u a n  en  es t a  c o r t e  s in  n o v e d a d  e n  su  i m p o r 
t a n t e  s a l u d .

S e ñ o r a :  E l  t r i b u n a l  de la I lo ta  de  la n u n c i a t u r a  
c r e a d o  en  2 i de  M a r z o  de 177 i , á v i r t u d  de u n  b re  
ve expedido iw<tu proprio  p o r  el P o n t  íTice Cie rnen  -  
te x u ,  q u e  o c u p a b a  á la sazón  la S a n t a  Sede  m e d i a n 
te c o n v e n c i o n e s  y a r re g lo s  ce le b ra d o s  e n t r e  n u e s t r a  
c o r t e  y la de  l i o r n a ,  t u v o  p o r  o b je to  m a n t e n e r  í n t e 
g ra é i lesa la j u r i s d i c c i ó n  p r i v a t i v a  de los o r d i n a r i o s  
locales y de  los juec es  s in o  1 «les , y a s e g u r a r  en las 
ú l t i m a s  i n s t a n c i a s  la e x p e d i t a ,  m a d u r a  y j u s t a  d e t e r  
inin-acion d é l o s  negoc ios  eclesi  Í5ticos p o r  m e d i o  de 
u n  t r i b u n a l  c o l e g i a d o ,  ú n i c o  de  ape la c i o ne s  ú l t i m as  
en la m o n a r q u í a ,  y c o m p u e s t o  de j«teces p r e s e n t a d  s 
p o r  la C o r o m  y n o m b r a d o s  p o r  el S a n t o  Fa Iré e n t r e  
p e r s o n a s  n a t u r a l e s  de es tos  d o m i n i o s ,  é i n s t r u í  las en 
sus  l eyes  y c o s t u m b r e s .

E g e r c i ó  este t r i b u n a l  s in  i n t e r r u p c i ó n  h sta 2)  
de D i c i e m b r e  de 18*0 las f u n c i o n e s  «le su qa rgo  con  

- fb¿4s- - t t k r e  -eL de  i i n>*nc ia t u hi. a pos -;
lól ica,  q u e  le h a b í a  p r e c e d i d o  , ü r r ' e n  v i r t u d  J e  I a s í  
f a c u l t a d e s ^ * o r g i  Jas p o r  la S ' r W í  Se de  á los n S ic ic :  

túJjoós de le ga dos  suyé i í  en E s p a ñ a ,  o ra  c o m o  
r<'s<d1~do de las q u e  los m i s m o s  n u n c i o s  s u b d e l e g a 
r on  á su vez en i n d i v i d u o s  del miMno t r i b u n a l ,  c u a n  

d o  p o r  d iv e r sa s  cau sa s  l l e ga ron  á s a l i r  d e . n u e s t r i  
. có r t e .  La p o s t r e r a  vez q u e  su ced ió  es to ú l t i m o  lu«- 
¿en el un s de  A g o s t o  de  i 8 3 > ,  al r e g i e s a r  de  iMadr i j  
á. l io rna el AI. R .  n u n c i o  e lec t o  M o n s e ñ o r  A m a t  de 
S n F e l i p e ,  q u i e n  n o m b r ó  v i c egerenfe  de  la i o n  
c i n t u r a  á su a u d i t o r  a seso r  D .  F  r an c i s co  F e r n a n d e z  
de C a m p o m a  n e s , d e l e g a n d o  en él c o m o  c o n s e c u e n 
cia prec i sa  su a u t o r i d a d  pa ra  d e s p a c h a r  los negocios  
r e l a t iv o s  al t r i b u n a l . d e  la I l o ta ,  c o n  a p r o b a c i ó n  e x 
presa  d é l a  C o r o n a  ace rca  de su d e s e m p e ñ o  y é g e r c i -  
c io , y r e e m p l a z a n d o  á Caru po ma  nes p o r  su fa l l e c i 
m i e n t o  en  los  r e f e r id o s  ca rgos  y a t r i b u c i o n e s  el 
fiscal del  m i s m o  D.  J o s é  R a m í r e z  de A r e l l a n o  en  12 
de  J u l i o  de  1 8 3 8 ,  u s a n d o  de  la a u t o r i z a c i ó n  ne ce s a 
r i a q u e  l e  e s t a b a  c o n c e d i d a ,  y se rat i f icó de s p ué s  p o r  
dos r e s c r i p t o s  po n t i f i c ios  e x p e d i d o s  en  8 y 12 de 
E n e r o  de 1833 ,  q u e .  o b t u v i e r o n  o p o r t u n a m e n t e  el 
e x e q u á t u r  reg io .  T r e s  c o m u n i c a c i o n e s  d i r i g i d a s  p o r  
es t e ú l t i m o  en  3 ,  17 y 2 ) de  N o v i e m b r e  de  i 8 4 J  á la 
R e g e n c ia  p r o v i s i o n a l  s o b r e  d i f e re n t e s  p r o v i d e n c i a s  
a d o p t a d a s  p or  ella en m a t e r i a s  celesi . ís t ic is p r o d u 
j e r o n '  u n  d ec re t o  de 2 )  de D i c i e m b r e  del m i s m o  
a n o ,  m i n i a n  lo q u e  ee s i se  e¿ t r i b u n a !  de la R o t a ,  
e x t r a ñ a n d o  de es tos  r e i n o s  á D. J u s c  R a m í r e z  de 
A r e l l a n o ,  y ' r e s ó l v ie n  lo q u e  el t r i b u n a l  s u p r e m o  de 
J u s t i c i a ,  p re v i a  la i n s t r u c c i ó n  del o p o r t u n o  e x p e 

d i e n t e ,  c o n s u l t a s e  lo q u e  se le o f r ec i e r a  y  p a re c i e ra  
pa ra  q u e  n i n g u n o  d é l o s  negoc ios  p e r t e n e c i e n te s  al 
de la R o t a ,  q u e  c e s a b a ,  s u f r i e s e  r e t r a s o  en  su p r o 
secución  y d e s p a c h o .  A  p es a r  de  esta p r o v i d e n c i a  
han p e r m a n e c i d o  p o r  e s p ac i o  de ma s  de  t r e s  añ o s  
p a ra l i za d o s  c o n  g r a v í s i m o  p e r j u i c i o  aq ue l lo s  a s u n t o s  
q u e  p u e d e n  c o n t a r s e  e n t r e  los de  m a y o r  t r ascender !*  
c i a , p o r  h a l l a r s e  í n t i m a m e n t e  e n l a z a d o s  c o n  el b ie n  
de la Igles ia  e s p a ñ o la  y la t r a n q u i l i d a d  é i n t e re ses  de' 
los p a r t i c u l a r e s ,  e n  c u a n t o  se ref i ere  á la j u r i s d i c 
c ión  ec les iás t i ca y e s p i r i t u a l  d e s e m p e ñ a d a  en  ú l t i m a  
i n s t a n c i a  p o r  la R o t a ,  s e g ú n  lo c o m p r u e b a ,  f u e r a  de 
o t r os  d a t o s  y r a z o n e s ,  u n  v o l u m i n o s o  e x p e d i e n t e  f o r 
m a d o  en  el m i n i s t e r i o  d e  G r a c i a  y J u s t i c i a  de  las 

‘ r e c l a m a c i o n e s  q u e  se h a n  e l e v a d o  s o b r e  el p a r t i c u 
l a r  i n c e s a n t e m e n t e  y e n  d iv e r sa s  é p o c a s .

E l  G o b i e r n o  de  V.  M. ,  so l í c i to  s i e m p r e  en  r e p a 
r a r  con  la m a d u r e z  y el d e t e n i m i e n t o  n e c e s a r i o s  los 
ac tos  de p r e c i p i t a c i ó n  q u e  d e j a r o n  en  pos  d e  sí l a 
m e n t a b l e s  c i r c u n s t a n c i a s , n o  ha p o d i d o  ve r  cort  i n 
d i f e r e n c i a  los m a le s  n a c i d o s  de la cesaCi^tf y  c l a u s u 
ra  d e  la Ro t a*  ,

E l  e j e r c i c i o  de  Ja j u r i s d i c c i ó n  ec les iás t i ca  i m e r -  
ruxnpid ;0 y c o a r t a d o e r *  s u s  f a l los  fíjas atUotf lMéQs,  
h  p a r a l i z a c i ó n  de las ca u s a s  y el a b u s o  i n t r o d u c i d o

p o r  los l i t igan t es  de  mala  fe, e n t a b l a n d o  ape la c i o ne s  
p r e m a t u r a s  é im p o s ib le s  de res o lve r  p o r  las c i r c u n s 
t a n c i a s ,  con  el t o r c i d o  ob je to  de i n t e r r u m p i r  el c u r 
so n a t u r a l  d e d o s  t r á m i t e s  j u r í d i c o s ,  n o  p e r m i t í a n  
a p l a z a r  p a r a  mas a d e l a n t e  la p r o v i d e n c i a  de  a b r i r  el 
t r i b u n a ! ,  d e v o l v i é n d o l e  el e j e rc ic io  de sus  a t r i b u c i o 
n es ,  y c o m p l e t a n d o ,  m i e n t r a s  no se r e f o r m e ,  según  
p u e d a  e x i g i r l o  la c o n x e n i e n c i a  del E s t a d o  y d é l a  
Ig esia , v de c o m ú n  a c u e r d o  e n t r e  í fmhas s u p r e m a s  
po tes ta de s  , h  j u r i s d i c c i ó n  ec le s i ás t i c a ,  q u e  se e n 
c u e n t r a  hoy  h e n d í  en su i n t e g r i d a d ,  y des ca b a l ad a  
y m i n e a  en su o r d e n  g e r á r q u j e o  y g r a d u a l .

D e s g r a c i a d a m e n t e  c u a n d o  el G o b i e r n o  t en ia  a d e 
l a n t a d o  e¡ e x a m e n  de los t rabados n ec es a r i os  p a r a  
d i c t a r  aquel la  r e p a r a do r . !  p r o v i d e n c i a  has ta  el p u n 
to de t o c a r  á su c o n c l u s i ó n  , ha o c u r r i d o  el f a l l ec i 
m i e n t o  l a m e n t a b l e  en todos  c o n c e p t o s  del  v ice ge 
re n t e  de la n u n c i a t u r a  D. J o s é  R a m í r e z  de A r e l l a 
no  , ú n ic a  p e r s o n a  . facu l tóla  p o r  la S a n t a  Se de  p a ra  
c o m e t e r  á ios jueces  de la R o t a  el c o n o c i m i e n t o  en  
las ú l t i m a s  inst  me ra s  de lou negocios  e c l e s i á s t i c o s , á 
q u i e n  \ e  hebra  a lzado  el e x t r a ñ a m i e n t o  de estos  r e i 
n o s ,  y se iba á r e p o n e r  en toda s  las fu n c i o n e s  p r o 
pias  de . su  c i r g o .  El  G o b i e r n o  , con  t o d o ,  d e p l o r a n 
do elle  o b s t i c u í o ,  q u e  ha v en ido  á m e n g u a r  la u t i 
l idad  de su p n i p ó i i :  a , no ha  des i s t i do  de l e v a r l e  á 
cairo en c u a n t o  pen !e de su acc ión  y a t r i b u c i o n e s ,  
c o m o  o b e l o  i n m e d i a t o  v del  m o m e n t o ,  p r o m e t i é n 
dose  de  la ^ t radic iona l  b e n e v o l e n c i a . y de Ja p r o t e c 
c ió n  especial  de la S a n t a  S e d e ,  eú  c u a n t o  se ref i ere  
ui b ien e s p í r i t u  d v t e m p o r a l  de  los fieles en estos  
r e i n o s ,  q u e  se d i g n i r á  e x p e d i r  ios «breves y de l egará  
las h c u i t a d e s  p ro p ia s  da su rel igiosa y s u p r e m a  a u 
t o r i d a d ,  p a r a  q u e  cesen de lod o  p u n t o  los i n c o n v e 
n ie n t es  y p e r j u ic io s  q u e  la c l a u s u r a  del t r i b u n a l  ha 
es tai lo c a u s a n d o  d u t a u t e  el l a rgo plazo de t r es  años.

IV>r est *s r a zo ne s  t e n em o s  el h o n o r  de p r e s e n t a r  
á V. VI. pa ra  q u e  se s i r v a  co n c e d e r l e  su Rea l  a p r o 
b a c i ó n  ei a d t t n l o  Real-deer íMo.

M a d r i d  2d  de l e b r e r o  de 184 4. =  S e ñ o r a .  =: A
L. R  P. de  V.  M . = L u i s  G o n z á l e z  .Brabo.  n  L u i s
M a y a n s . n  M a n u e l  «le M a z a r r e d o .  =  J u a n  Jo ¿é  G a r c í a  
C a r r a s c o . ~ E l  m a r q u e s  de P e ñ a í l q r i d a . r r J o s é  F i l i b e r t o  
P o r t i l l o .

R E A L  D E C R E T O .

E n  vista de  las c o n s id e r a c io n e s  e x p u e s t a s  p o f
mi  C o n s e j o  de  M i n i s t r o s ,  ace rcá  de  la j u s t i c i a  y
c o n v e n i e n c i a  le q u e  vuelva  n u e v a m e n t e  al d e s e m p e 
ño  de sus  a t r i b u c i o n e s  el t r i b u n a l  d é l a  R o t a ,  veng o  
en d e c r e t a r  lo s i g í l e n t e :

A r t .  I.° Se  alza la p r o h i b i c i ó n  de e j e r ce r  las f a 
cu l t a de s  j u r i s d i c c i ó n  des i m p u e s ta  al t r i b u n a l  de la 
R o t a  de i i n u n c i a t u r a  de  España,  p o r  d ec re to  de  la 
Re ge nc ia  p r o v i s i o n a l  de 2 )  de D i c i e m b r e  de  1840,  

Á r t  2-} Las  c n t s a s  i n c o a d a s  en este t r i b u n a l ,  re s 
pec to  de  las cuales  ex i s t a  co m i s i ó n  especial  de  c o n o 
c e r ,  e m a n a d a  d t i  úl t i m o  v ic eg er en te  ó de sus  a n t e 
ce so re s ,  s e g u i r á n  s u s t a n c i á n d o s e  has ta  su resofí ic ioi i  
d e f i n i t i v a  co n  a r r e g l o  á las leyes v á .los cá n o n es .

D a d o  en P a la c io  á 20  de F e b r e r o  de  1844.= 
E s t á  r u b r i c a d o  de la R e  d m a no ,  n  R e l r e n d a d o .  = E 1  
P r e s i d e n t e  del  Co n s e j o  de M in i s t r o s *  L u i s  G o n z á l e z  
B r a b o .

P A R T E S  R E C I B I D O S  E N  E L  M I N I S T E R I O

D £  L A  G U E R R A

Ca p i t an í a  general  de los reinos de .Valencia  y  M u r c i a . =» 
Es t a do  M a y o r . = s S ¿ c c i o n  se gu n da . * = Ex '  u o. Sr.  : En este dia 
ha quedado establ ecida  en la Ábc ant i na  la batería de oblases, 
operación que  han quer i do contrariar los rebeldes con el  fuego 
de  b a l a  rasa y  granada d í t í g i l o  por sus baterías de la plaza,  
pero no han obtenido ventaja a l guna ni .aun la dé Causarme im 
solo he r i do*  hal lándose ya  cemp-etarñ-níe  tur i f i ca do eMe i n
teresante punto de la l ínea,  que me hac? dueño de un conside
rable  depósito de c arbón de piedra , <:uva traslación a Satita. 
Pol a  da principio esta misma twcue.

En la del dia de  ayer te ha r e a l í z a l o  de uá orden en todo 
él perímetro de la plaza por-la parte dU tierra un tiroteo p ot  
losi Naci onal es  de estos pueblos , apoyados  por a l gunas corí ipa-  
fiiat* de Ca/a lores , operaci ón que dtp principie? según mis i ns 
trucciones á la una . de  U mad rugada  a  ; final izando á las t resí 
los enemigos: reb^ídes,*e ereyerqiji alagados d p  ini lámame > y 
después da una ruidosa generala en la plaza* han pefxuaáecidó

toda 1» D o c h e  en su recinto sobre las armas , intentando en la 
ma ' r u g a da  un a va nc e  sobre la C r u z  de piedra,  q u e  cubren dos 
c ompañí as  de S a b o y a  , que  los encerraron á bal azos  en el re
cinto con pérdida de dos muertos vistos en el c amp o y  a l gunos  
be r i l os  que  retiraron.

H e  prevenido al comandante  de las fuerzas navales t r i pul e  
los dos gu a r da -c os ta s  armados que  fueron apresados á los re* 
bridas.

E n  E l c h e  se hal la y a  establecida la intendencia de  pro
vincia  , y en Santa Pola lo está la aduana , y  guarnecí  b» este 
punto con fuerza de artil laría de m u i n a ,  habiendo p r e ve n i d o  
á nuestros bu qu es  de guerra hagan c oa oc er  á los mercantes 
que se presentan esta disposii  i >n.

Di os  guar de  á V .  E.  muchos  años.  Cua rt el  general  de 
V i l l a  f ranqueza í y  de F e b re r o  de i 8 4 4  ==Excrao.  S . - = s  F ed e 
rico Roncal i  r s E x . ’ mo. Sr.  Secretario de Estado y  del  Despa¿- 
cho de  la G ue r r a .

.i i i m i i w i i T i  n i i . j w t a w C T g U i « i w v »

Capitanía general  de los ivinos de V a l e n c i a  y  Muren. sa» 
Estado mayor.^ssScccion segunda.  —  Ex cmo .  Sr  : L a  pr i mera  
br i ga da  de operaciones del pr i mer  distri io se hal la en m o v i 
miento sobre Cartagena , habiendo avanzado el general  C o a *  
cha con la Mi l ic ia  movi l i z ada  y  algunos c a b a l l o s ,  ant i c i pan
do su salida en vista del  excel ente  espíritu de qu e  se hallan
animados los fieles defensores de S M .

Dios g u a r d e  á V .  E  muchos anos. Cuart e l  general  de  V i -  
l lafranqueza 1 7  de F e b r e r o  de 1 8 4 4  :=íoE x cmo .  S r . - ^ F e d e r i c o  
de R o n c a ! i . = E x c c n o .  Sr.  Secretario de E¿tado y  del D e s p a c h o  
de la G ue rr a .

Él  comandante  general  de la provincia  de Á l b a c e t é  Cctt 
fecha 18 del  c o n  i nte t r aú ad a  el parte qu e  F  ha d i r ig i do  cott 
la del 1 7  el teniente coronel  pti iner ge f e  del  provincial  dé  
Hues ca  D .  Manuel  Antoni o  D o m í n g u e z  y  F i gu er o a  * por el 
q u e  le manifEsta qu e  á consecuencia de Es  órdenes que  habí a  
recibi  lo suyas se const i tuyó en la v i l L  de H  lliii en ueiort
del s f Cretauo de la g L t u r a  p bti a e nc argado de la r éuova— 
(ion del ayunt  rf t iui io;  y  qü’e tanto esta operación c omo el  
desarme de la Mt l i t i a  nai lona!  luerou ejec utadas sin e x p e r i 
mentar el menor síntoma de resistencia por parte de  aquel l os  
Naci onal es  , que presentaron hasta fusiles en el término
de dos Lu-ras.

Q u e  habiendo registrado el a l ca l de  Constititcional  una ea» 
dei |>neblo se encontró oculto un fusi l  c a r g ad o , y  arrestado 

que tu« ei infractor  del  bando se le hal ló tambi én  encima un 
puñal* ctiyas artnas con el  preso han sido conduci das  k la V a *  
pital  para q u e  sea j uz gado por  el consejo de guerra  p e r ma 
nente. Q u e  los Na c i onal e s  de T o b a r r a  le han reci bi do cotí 
m u c h o  eutusiasmo * y le han prometi do sostener á todo t r aoce  
el Gobi e rn o  de S. M .  contra toda clasé de enemi gos  q u e  i n
tentasen derrocar l e .

E l  b i gadi er  coronel  del regimiento de S a b o y a  cía parte de 
habérsele presentado el c a p i t á n ,  un subalterno y.  4.0 hombres 
hí gados de A l i c a n t e ,  y  que  pertenecen á la cornpañ a Uc tex
presado regi mi ento* que el sedicioso Roñé  tenia á su» ór«i- m >S 
para auxi l iar le  en la persecución del c o n tr a ba nd o ,  y  q u r  í ue 
tUvuel ta  en la insurrección de aquel l a  plaza.

A ñ i d e  que  estos ( f i l iales aseguran que  lo mj&mo e f e ct ua 
rá el pequeño resto de la compañí a  tan lu go como se les of rez
ca ocasión.

El  cápi lañ geí leral  del quinto distrito con fecha tjf) del a c 
tual part icipa .que habí  n io sido c ap t u r a do  en la pfovi fi  í* 
de Orense vi latro-face ioso Manuel  Es t e ve z  , c onduci endo una 
porción de correspi-ndcm ia sospechosa del vecino reino. 'dé 
P o r t u g a l ,  ha dispuesto qu e  identif icada la persona de a q u e l  
facineroso sea pasado por  las armas.

P A R T E  R e c i b i d o  e n  e l  m i n i s t e r i o  d e  m a r i n a *

COMER C I O  Y  G O B E R N A C I Ó N  D E  U L T R A M A R .

V a p o r  ísobeí /L =  C  man lattcia de las fuerzas naVaLs del  
bl o qüéo  de Alican e Sr.:  A l amanecer  de hoy sálí
de Santa Pola con el objeto de dar ana vuelta sobre pl iza 
de Alicante , y a mi reg«eso, dispuesto como estaba á vengar  
la sangre que los cobardes asesinos de la isla de Tabarca ha
bían hecho derramar á mis subordinados* me tui aproximando  
á ella por ver si se podía efectuar algún desembarco’; pero  
considerando prudente esperar á estar entéralo  dé sus verdade
ras posiciones y de su fuerza* determiné empezar á'C año
nearla. A  poco vi  que se som-tian arriando el pabel lón espa
ñol , é izando una bandera blanca , por i o  qu> en ei mon ento, 
echando el'primer bote al agua y ebu gente armada , me a i -  
rigi  c oa  las debi das  precauciones a tomar posesión dé eliut á 
mi Uegadá' encontré exist i r  ‘sólo en aqufei: punto el v,gobernador



y  la  gente del p u e b lo ,  que humillada se disculpaba mani
festando qu e  una compañía  del provin cia l de V a le n c ia  salida 
de A lican te  para apoderarse de Santa Po la  con la gente  de los 
dos faluchos gu ar d a -c o s ta s ,  los amenazaron y  sujetaron de 
m o do q u e  no pudieron cumplir como manda b. M .  ; á pesar de 
estas disculpas reconvine severamente al gubernador , amena
zando á los demas con el castigo a que se harían acreedores si 
en lo sucesivo se dejaban sorprender por esa turba d e  m a lhe

chores. .
A l l i  supe que los sediciosos en el momento de mi retirada 

4 comunicar con el Excmo. Sr. capitán general,  que  me m a n 
daba avisar su llegada á Santa Pola , y  con este objeto , y  al 
mismo tiempo que yo  disponía que todas las tuerzas útiles sa
liesen y  estrechamente bloqueasen la isla , se apresuraron a 
m archarse  en lanchil las y  lleuos de te n o r  : asi es que d esgra
ciadamente á la llegada de dichas fuerzas ya  no estaban en la 
Isla,  y el bloqueo de toda la noche, bastante dificultoso por lo 
fuerte del v b n to ,  fue casi infructuoso.

Después reconocí detenidamente los fuertes, y  encontré dos 
cañones de á 2 4  en la torre , y  cuatro de á 12 y  ocho en el

fuerte. # . .
T o d o  lo que me apresuro poner en el superior conocim ien

to de V .  E .  en cumplimi'Uto de mi deber. Dios gu arde  á 
V .  E .  m uchos años. A  bordo del expresado en el fondeadero 
d e S a n t a  Pola  i 3 de F e b re ro  de 1 8 4 4 .  —  E xcm o. S r . ■*= L u is  
Hernández Pinzón.=  Excmo. Sr.  Secretario de Estado y  del 
D esp ach o de M arina.

E x cm o . S r . : E n  la mañana de hoy se presentó en el p uer
to de Santa Pola  el vapor mercante B a lea r  , conduciendo de 
trasporte al E x cm o . Sr. mariscal de campo D. R ic a r d o  Schel- 
Jy y  dos compañías de zapadores ; inmediatamente , t r a s c o r
dados á este b u q u e ,  me d ir igí  para desembarcarlos al E. de 
A l ic a n te ,  mas al atravesar por frente de este puerto observé que 
los dos faluchos re be ld es ,  P luton  y  P roserp in a , hacían lu e
go de artillería á la fabrica inglesa donde trabajaban nuestros 
ingenieros , y  con objeto de ahuyentarlos y ver si de paso caia 
alguno en mi poder hice rumbo á ellos , a pesar del fuego gra
neado de las balerías de la plaza y  castillo ; no obstante , con
seguí que abandonasen las hostilidades contra ia íabrica,  y  se 
retirasen amedrentados dentro del muelle  , pero d e s g ra c ia d a 
mente varias balas vinieron á dar en el vapor , de las cuales 
una hizo algún destrozo en la cubierta , y  la otra, después de 
«atravesar la chimenea , se llevó las cabezas de un zapador y  un 
artillero del buque. L u e go  que vi conseguido mi p rim itivo 
objeto me dir igí al fondeadero de la Isleta  , donde he desem

barcad o  la tropa.
T o d o  lo que poügo en el superior conocimiento de V .  E .  

en cumplimiento de mi deber. Dios g u ard e  á V .  E .  muchos 
años. A  bordo del expresado en el puerto de Santa Pola 1 4  
de F ebrero de i 8 4 4 . = E x e m o .  Sr.*=»Luis Hernández P i n z o n . =  
E xcm o. Sr.  Secretario de Estado y  del D e sp a ch o  de M arina .

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.  

Lóndres 12 de Febrero.

Fondos públicos. Consolidados al con tado,  <)7§ , 4.
E s p a ñ a :  D euda a c t i v a ,  2 3 | .
Pasiva  , 5f .
D ife r id a ,  i3£ .
Tres por l o o ,  32&.

Se han recibido esta mañana temprano pliegos de Irlanda 
anunciando que el jurado había prouunciado su fallo en el p ro 
ceso de O ’Connell.  A  las tres horas de recibida la noticia un 
correo despachado por el Ministro de lo Interior ha salido p a 
ra W indsor con pliegos para S. M . (Stan lard.)

E l  jurado ha declarado cu lp a b le  á M r .  D au ieL  O ’ C onnell  
en cinco cargos de los once de que consta la acusación ; á M r. 
J o h n  O ’Coonell en í ; á  M r.  R a y  en 3 ; á M r.  B urret  en 4 ; 
á M r.  H e i l l , en 4 > á M r .  D u l í y  , en 5 ; al doctor G r a y  , en ó ,  
y  á M r. T ie r n e y  , en i .

N o  habiendo habido conform idad sobre algunos otros c a r 
g o s ,  el jurado volvió á retirarse para deliberar,  (Id .)

E n  el momento en qu e  el jurado entraba en la sala para 
dar cuenta de su resolu ción,  una iameosa m u chedum bre d e  
curiosos se hallaba reunida en la  plaza del t r i b u n a l , en el in 
terior y  en las cercanías. Guando se tuvo noticia  de la delibe  
ración del ju rad o ,  la m ultitud prorrumpió ea espantosos a lar i
dos. E l pueblo estaba sumamente a g i ta d o ;  siu em bargo , no se 
temia que el órdeu público se alterase. (M o rn in g -P o st.)

Escriben  de D u b l io  el dom iogo por la noche :
Se dice que Mr. O ’Connell tiene preparada una carta q u e  

d ii ig irá  al c lero católico de I r la n d a,  encargándole  m uy eficaz
mente exhorte  al pueblo  á la obediencia y  respeto á las leyes. 
Este  documento se publicará  mañana.

Se dice que tan luego como sea conocido el fallo los d eten 
sores de los acusados se opondrán al j u i c i o ,  tuudándose en las 
nulidades que encierra el proceso.  E l  quinto cargo,  por el cua l  
los acusados han sido declarados culpables,  es el  m:u g r a v e ,  y  
está concebido en estos términos: ^Conspiración  para p ro v o ca r  
el desafecto entre los súbditos de S. M.  y  de la Ir landa. ’’'

(Standard.)

F R A N C I A .

P aris 13  de Febrero .

Fondos públicos. C in c o  por t o o  , 125 - 55*
C uatro  i d . ,  i o 4- 3o.
T r e s  i d . , 8 2 - 2 0 .
Ac ci one s  del b a n c o ,  3 2 7 b .
C in co  por 100 b e l g a ,  i o p f .
Id.  id. p o r t u g u é s , 47»
D os  y  medio id. holandés,  55£
Es pa ñ a :  D e u d a  a c t i v a ,  3 l £ .
P a s iv a ,  5 f .   '

A  las dos de la tarde de a y e r  salió el R e y  con d irecc ión  a 
Saiu t-C lo ud  , acompañado del general R u m ig n y  y  de dos ofi
ciales de ordenanza. A  las cinco regresó al palacio  de las T u 
berías.  ( Debats.)

E scr ib e n  de R o ip a  :
L a  Princesa  Constanza , hija menor de L u cian o  B o n a p a r -  

te  , de edad  de 2 4  años , ha entrado en el convento trances 
d e  religiosas del Sagrado corazón de nuestra Señora en el mon
te P in c io .

A  causa de los talentos extraordinarios de que se halla  d o 
tada esta P r i n c e s a ,  sus superiores la han destinado para qu e  
mas adelante v a y a  á fundar uq convento d e  la  orden en V a r -  
sovia  con a lgunas modificaciones. (Id .)

E l  periódico de B ruse las ,  que a y e r  dió la noticia de la m uer
te del R e y  de Suecia  , dice  h o y  que los rumores esparcidos 
acerca de la l legada de este parte á la * mbajada de F ra n c ia  
eran in e x a c t o s , y  que ningún aviso se habia rec ibido de esta 
especie.  ( Comrn.)

Por los periódicos de I lu m b u r g o  se han recibido noticias 
de Stockolm o que a lcanzan hasta el 2 de Febrero .

Segun  dichos periódicos el estado de salud del R e y  había  
empeorado por la mañana , si bien por la tarde se notaba un 
poco de a livio .

Se ha publicado un manifiesto del R e y  por el cual confia 
á su lino la d irección  de los negocios hasta I .  de M aizo .

} (Id em .)

E scrib e n  de W i e s b a d e  con fecha del IO :
H o y  ha abierto el prim er M inistro la sesión de los Esta

dos, leyendo un discurso en el que,  después de anunciar el ma
trimonio de S. A .  S. el du qu e  de N assau  con la gran duquesa 
Isabel ,  hija del gran d u q u e  M ig u e l  de R u s ia  , ha hecho enu* 
m irac ión  de los proyectos de le y  qu e  deben someterse al e x á -  
men de los E sta d o s,  y  citando con particularidad la ley  sobre 
la conscripción y  la de presupuestos para el año de 1 8 4 5 .

(G a z. des Postes de Francjort.')

E s c rib e n  de D arm stad t :
Se cree que el  gr an d u q u e  heredero de R u s ia  saldrá de 

Petersburgo á fines de este mes. S. A .  I. l legará á esta ciudad 
hácia el I 5 de Mar zo.

E l  enviado francés en nuestra c o r t e ,  conde de la R o c h e -  
foucauld , estimado de todo el pais,  ha si lo condecorado con la 
gran cruz de L u i s ,  en testimonio de la benevol enci a con que 
le distingue el gran duqup.

(G a z. dií G r a n i D u ch é de Hesse.)

U n a  carta de la frontera da Rusi a  del 28 de E n e r o ,  in
serta en la Q azette de Cologne , dice  que  no es tan grande el 
triunfo que los rusos han conseguido contra los circasianos co* 
mo se había creído en un princ ipio.

Se sabe por conducto f idedigno , dice la carta , que la toma 
de dos aldeas enemigas lia dado origen á la noticia de una gran 
victoria.  L a  conquista lia sido mu y  costosa para los rusos , y 
el botin ha sido mezquino.  Se han hecho algunos prisioneros,  
y se ha cogi do una pequeña porcioo de carneros , pues to los 
los demás rebaños estaban en la montaña.  La s  poblaciones no 
habían emprendido ninguna acción contra los rusos, porque solo 
atacan á los inertes y  á las tribus sometidas á los rusos. Sfiiain» 
l y  hace los mayores  esfuerzos para concentrar  sus fuerzas y  
atraer á los habitantes de las montañas hácia un solo Ínteres. 
Se cree que el Emper ador  pasará en la pr i mavera  á la Geor^ 
gia para pasar revista al ejército.  (D ebats.)

NOTICIAS DE ULTRMAR.

M atanzas  1 7  de D iciem bre .

E l  domingo 2 4  fue d ía de regocijo para estos habitantes , q u e  
en la declaración de la mayoría  de edad de nuestra augusta R e i 
na D oña Isabel I I  contemplan el principio de una era de paz 
para la madre patria y  de ventura para los españoles de a m 
bos mundos. Celebróse  en nuestra iglesia p arroquial  un so lem 
ne T e - D e u m  en acción de gracias al T o d o p o  leroso por tan 
plausible  suceso. Concurrido fue este religioso acto, é im pon en 
te el espectáculo  de un pueblo  leal dir igien lo sus preces al 
A u t o r  de todos sus b ie p e s , y  en sinceras deprecaciones pidién
dole haga feliz y  dilatado el reinado de Is a b e l ,  en el q u e  cifra  
la patria tan halagüeñas esperanzas*

- E l  estampido del c a ñ ó n ,  las honras de las tr ipulaciones de  
los buques exfrangeros de guerra  fondeados en nuestro puer
t o ,  la animación del pueblo que corría  presuroso á la marin a, 
anunciaron la l legada á esta ciudad de nuestro dignísimo c a p i 
tán g e u e r a l , á quien recibieron todas las autoridades y  c o r p o 
raciones en medio del entusiasmo con qu e  el pueblo espontá
neamente manifestó su r e g o c i jo ,  saludando al ilustre caudillo  
de la guerra del Norte.  S. E.  se d ir igió  al hermoso edificio  de 
la R e a l  aduana , donde se le tenia preparado alojamiento, y  don
de mas tarde asistió á un banquete digno de los q u e  ofrecieron 
el ob se q u io ,  y  del alto carácter de a q u e l  á quien  se dirigía*

Habana 2 3  de Diciembre.

V e rif icó se  a yer  á la  hora anunciada en la  Santa Iglesia 
Catedral el T e - D e u m  en acción de grac ias  al Todopoderoso 
por la declaración de mayoría  de S. M . la R eina  Doña Isa-

F O L L E T I N .

OBSERVACIONES SOBRE LA CORCEGA.

(Continuación.)

Tara terminar este asunto diré que la Vendetta está basada 
en un principio y  en un sentimiento de honor , ó mas b ie n  en 
una gran  necesidad de justicia. Esta necesidad se ha a rra iga 
do en las costumbres á causa de los constantes ataques d ir igidos 
á estos instintos sociales por un G obierno opresor y  por jurisdic
ciones inicuas y  venales. N o  encontrando a p oyo en la ley  ni 
en los magistrados , el débil  ha restablecido la balanza entre él 
y  el mas fuerte, colocando su puñal en el p la t i l lo :  el asesinato 
ha l legado á ser la justicia del corso.

Sea por efecto de cálculo lu c r a t iv o ,  ó sea maquiavelismo 
político , es lo cierto que la administración geuovesa favorecía  
por todos medios esta sed de v e n ga n zas ,  á que frecuentemente 
ella  misma solía dar motivo. Asi se ve que en un período de 3 2 
años,  desde 1 b d ó  á 171  4 1 en una población de 14 0 8  almas se 
cometieron 2 8 , 7 1 8  asesinatos, sur contar las heridas de que no 
resultó m u erte ,  dándose el escándalo de que ni una sola c o n 
denación recayese contra crímenes tan espantosos. A lg u n a s  v e 
ces se hacia demostración de perseguirlos rigorosam ente,  pero 
no era mas que con el fin de crear con este simulacro de se v e 
ridad un nuevo im puesto , porque entonces, valiéndose el c u l 
pable de la complacencia de un escribano ú otro dependiente 
de justicia , que sin duda entraba á U parte con su superior, 
conseguía que el gobernador gen era! ,  no mas íntegro que sus 
subordinados, dictase una providencia de sobreseim iento,  con 
lo que cesaban los procedimientos.

Hasta con el permiso para el uso de armas hacían aquellos 
exactores un tráfico escandaloso , ó les s e r v i l  de un recurso 
infame para debil itar y chupar la sangre del indomable  p u e-  

■ bio  vencido ; y  a pesar de las reclamaciones de todos los hom 
bres honrados, que; con razón miraban como incompatible  con 

. el órdea y  U seguridad, común el derecho de ir armado , si la

Serenísim a República  suspendía por el momento el uso de ar
mas , era con el fin de v o lv er  á su antiguo sistema de p e rs ec u 
ción y  de e xa cc io n e s ,  ó con el de dis im ular la infracción de  
sus providencias.

Si examinamos esta cuestión bajo un punto de vista mas 
moral , hallaremos que esta es una de las mas graves dif iculta
des que tiene nuestra administración en C órcega .  ¿ C o n v ie n e  
colocar  al pais sobre este p articular en una posición e x c e p c i o 
nal , ó seria mejor por respeto al derecho común de la F r a n 
cia pouer espontáneamente instrumentos de violencia en manos 
de hombres demasiado inclinados á hacer aun en el dia un uso 
terrible  de e l los?  Este es uu punto que no me atrevo á resol
v e r ,  porque necesitaría extenderme mucho pura justificar cual 
conviene mi opinión : solo sí diré que el coste de da licencia  
para el uso de armas no es para ningún corso , sobre todo en 
la parte meridional de la isla , un obstáculo que le impida pri
varse de su posesión. E l  mas pobre pastor venderá si es pre
ciso una vaca para adquirir  este p r iv i le g io ,  tanto por vanidad 
como por el deseo de uti lizarle  en un caso. N m g u u o  drja de 
tener en su choza una ó mas escopetas de dos cañones , y  a l g u 
nos tienen hasta cinco de mediana construcción.

Jam a s se borrará  de mi memoria la escena que presencié á 
mi arribo al golfo  de Propriano, que fue el dia en que se a lza
ba la p rohib ición  de la caza. Unos 40 ho m b re s,  todos vesti
dos con una ancha chaqueta de terciopelo verde , armados coa 
su escopeta de dos tiros, suspendida por una correa eo el h o m 
bro izquierdo segun su c o s tu m b re ,  y  en disposición de hacer 
uso prontamente de ella en caso de necesidad , estaban reuni
dos en grupos , pasado el brazo por la brida de sus monturas, 
y  conferenciando con el vivo lenguaje que tan e xtraord in aria
mente contrasta con su habitual iu lolencia. En tanto que me 
traían el caballo  en que debia  proseguir mi viaje , me detuve a 
examinarlos con atención; pero de repente llegó á nuestros o í 
dos un rumor casi im p ercep tib le ,  é interrumpiendo sus c o n v e r
saciones á la vez,  por uu movim iento simultáneo armaron sus 
carabinas , y se d m g ie ro u  con precaución hacia la punta del 
gol lo en donde acababa de desembarcar , qued ndo las calles 
de la aldea tan desiertas como si un repentino huracán hubiese 
hecho desaparecer á to dos sus habitantes. N i  una sola palabra

se habia p ro n un cia do ,  y  y o  me perdía en conjeturas sobre las 
causas que hubieran podido dar m otivo á aquella  alarma tan 
repentina, y  sobre la significación de sus ademanes espantosos; 
pero no tardaron en v o lv er  , manifestando en sus rostros su 
disgusto por haber salido fallidas sus esperanzas de empeñar 
un lance.

Con efecto , la disputa que habia  d a l o  motivo á su alarma, 
suscitada entre uno de los suyos y  un marinero del puerto, 
habia terminado en e l  mismo sitio en donde tu vo  principio, 
por haberse retirado su a d v e rs a r io ,  y  por la ausencia  momen
tánea de sus compañeros.

Este  rasgo ¿no demuestra hasta la evidencia  la pasión de
cidida de una grao  porción del pueblo corso por las armas de 
fuego , el ardor casi febril  que le induce á servirse de ellas en 
todas ocasiones,  sus disposiciones á hacer también propias las 
querellas de sus parientes y  a m ig o s ,  y  su instintiva necesidad 
do terminar todas las cuestiones por medio de la v io le n c ia ?  Y  
no se crea que las clases inferiores sean las únicas dominadas 
por tan funestas inclinaciones. N o  hay familia , aun de las mas 
notables, y  pudiera citar m u c h a s ,  que no esten mas ó menos 
manchadas con la sangre de la vendetta , á pesar de que las 
luces y  el cambio que do 28 años á esta parte se observa ea 
las costumbres de todas las clases sin distinción contribuyen 
á que ho y  se consideren estos actos de venganza bajo el mismo 
punto de vista que nosotros los miramos. Pasó ya  el tiempo 
eo que dos magistrados de un orden superior se emboscaban no
che y  dia para esperar y  matar á su en e m ig o ,  relevándose uno 
a otro a fin de no malograr su venganza , y si por desgracia 
se equivocaban enterraban secretamente su v í c t i m a ,  haciendo 
propósitos de ser mas cautos en adelante. T a m p o c o  estamos eu 
los tiempos en que una iumdia deshonrada por un sacerdote, 
no queriendo derramar la sangre del uugido del señ or ,  par i 
concil iar su resen!imiento con sus escrúpulos,  extendía una piel 
de b u e y  recien arrancada cal animal en la oril la  de uu tor
rente que debia atravesar p ira  i r á  sus visitas nocturnas, y  dfl 
este modo aseguraba la muerte del culpable  sin poner sobre él 
una mano sacri lega .  ' ' /

Educada- hoy la juventud  de la isla en nuestros c o le g io s , q 
iuiciada en nuestras costum bres,  y a  110 está tauposeida de esa igw



Bel T I , verificada el 8 de Noviembré en el seno de la repre
sentación nacional.

E l concurso que asistía d esta solemne ceremonia religiosa 
fue extraordinario. Las corporaciones eclesiásticas , militares, 
literarias y  civiles ocupaban la nave central: en el lado iz
quierdo se hallaba el Excmo. ayuntamiento , en seguida la 
Real Universidad con sus respectivos maceros. A la derecha el 
Real acuerdo presidido por el Excmo. señor gobernador y  ca
pitán general , inspección de instrucción púbfiea , generales, 
grandes cruces , getes militares & c . ocupando las segundas fi- 
Jas, y  mezclados los demas asistentes. Él Excmo. é limo, señor 
arzobispo administrador ofició de pontifical. Nunca hemos vis
to mas numerosas algunas corporaciones, priiu ipalmente el 
Excmo. ayuntamiento. El respetable caballero Pbro. D r .  don 
Manuel Echevarría  presidia el claustro de catedráticos cou el 
carácter de vice-rector que obtiene. El Excmo. ayuntamiento 
y  Real acuerdo, presididos por el Excmo. señor capitán gene
ral en su tránsito de las casas consistoriales á la iglesia , fueron 
escoltados por un piquete de la compañía de lanceros del R e y .  
Aquellas corporaciones desplegaron en este tránsito la mayor 
magnificencia. En la plaza de la catedral formaron cuatro 
compañías de preferencia , que hicieron la descarga de orde
nanza , descarga que repitió la artillería de la plaza.

jO jilá  quedos votos que dnigió  el venerable prelado, que 
acogió la concurrencia, por la p^z y  ventura de nuestra madre 
patria sean cumplidos! Cuando la religión sirve de rundió pa
ra demostrar el amor á la p a z ,  al bien de la humanidad, e je r
ce una de sus mas bellas misiones.

Sabemos por conducto fidedigno que nuestro comandante 
general de marina el Excmo. Sr. U lloa  sale dentro de breves 
dias á hacer un viaje de inspección en todas las cestas de la 
isla en uno de los vapores de guerra. Como el exámen ocular 
de los lugares, cuando se practica por una persona de los c o 
nocimientos de S. E . , vale mas que todas las explicaciones de 
cartas y  derroteros, nosotros, guiados siempre del deseo del 
bien público que nos anima , no podemos menos de con gra
tularnos con que tal excursión será fecunda en resultados para 
el pais y  la navegación que le atañe. Aprovechando pues esta 
ocasión de hacer poner en prueba nuestras observaciones sobre 
las costas , sobre fanales y  otras conducentes al ramo maríti
mo, publicadas en el Repertorio de conocimientos úiiles y  en el 
F aro ,  las recordamos ahora toda vez que S. E. puede hacerse 
cargo mejor que nunca de los errores ó verdades que conten
gan, sin que tengan ni le demos mas valor que el de meras 
indicaciones hechas con el mejor deseo y  la m ayor buena fe. 
Dispénsenos esta indicación en obsequio del deseo que anima 
nuestras tareas periodísticas.

Es tad o  comp ara t ivo  de la extrac c ió n  de frutos del 
pais en los años de 1842  y  1843 .

______ A N O  D E ______

1842 1843.

Cafas de azúcar.....................................  4 2 7 , 9 4 7  4 6 1 , 3 0 7 ^
C a f é ,  arrobas   1 .0 8 1 ,4 6 8 ^  7 7 3 , 0 4 3
Tabacos torcidos , millares, . . v 1 3 0 , 7 2 7  152,009 ^
T abacos en ram a, l ib r a s . . . . . . .  1 .0 1 8 ,9 9 0 ^  2. i38,8c>2¿
Miel de p u rg a ,  bocoyes.................. 3 7 ,4 ^ 9 ^  3 5 , 7  r 1
Id. de abejas, tercerolas  2 ,6 4 3  2 ,1 9 8
Cera,  a r r o b a s . . . . . . . ...........................  2 9 , 3 5 i  37,048^
Aguardiente de ca ñ a ,  p ip a s . . . . .  5 ,7 8  5 i  6 ,2 2 3

Idem 2 de Enero.
E n  este día como á las diez de la mañana ha tenido efecto 

la apertura de la R e al  audiencia con la mayor solemnidad, ba
jo la presidencia del Excmo. Si. gobernador y  capitán general 
D. Leopoldo O -D o n n e l l  , ocupando los asientos del tribunal el 
Excmo. é l im o. Sr. regente y  Sr*s. ministres, fiscales y  te
nientes de gobernador , asi como las bancas los Sres. alcaldes, 
agentes fiscales, c a n c il le r ,  relatores, abogados y  escribanos 
de cámara , y  los demás asientos los procuradores de la Real 
audiencia.

Coménzose el acto de apertura por la lectura de las R*m~ 1 
les ordenanzas, y  en seguida pronunció el Excmo. S . capitán 
reneral un breve y  sentido discurso, que á continuación c o 
piamos, con la relación de las causas en que ha entendido la 
Real audiencia en el año próxim o pasado.

L a  relación de las causas y  expedientes á que nos re fe i i-  
nos es bastante por sí sola para dar una idea brillante del es- 
ado de nuestra administración de justicia, y  del m o lo  pronto 
y legal con que se han expedido todos los negocios eo que ha 
íntendido la Real audieocia pretorial en 1 8 4 3 ;  creemos estos 
latos por sí solos mas elocuentes que cuanto pudiéramos n o-  
lotros decir con respecto á ellos.

Discurso que se cita .
Señores : Revestido del honroso título de presidente de es

te alto tr ib u n a l, como capitán general de la isla de Cuba , es 
?n carácter de tal que b oy  tengo el honor de presidirlo, y  de 
abrirlo al empezar el año de l 844.

Grandes son los deb-res que V  E  y V. SS. tienen qu? 
llenar: á su probidad , á su rectitud y justicia está confi ido lo 
mas apreciable que tiene el hombre, sus intereses y  su segu
ridad individual. La historia de to las las naciones nos enseña 
que una de las causas mas principales para la prosperidad ó 
decadencia de los imperios ha si lo la buena ó mala adminis
tración de justivia. Recomendar á V .  E. y  Y .  SS. muy p arti
cularmente tan importante asunto es un deber que me impo
ne el alto puesto que el Gobierno de S. M. me ha confiado; 
pero este deber es bien fácil para mí al dirigirme á magistra
dos españoles; pues no solo en España, sino en Europa, es co
nocida la magistratura española por su honor, su delicadeza y  
su rectitud en administrar la justicia.

Seguro de esto cuento con la audiencia pretorial de la H a 
bana para mantener tranquila esta preciosa isla , uno de los 
florones mas ricos que adornan la corona de España que ciñe 
la frente de nuestra inocente y deseada Reina Doña Isabel Tí, 
que para ventura de la patria ha tomado ya las riendas dei 
Gobierno , y de quien debemos esperar un reinado tan feliz y  
tan lleno de prosperidad y dicha como fue el de la primera 
Isabel, desde cuya época la isla de Cuba forma una paite inte
grante de la monarquía española.

Dediquémonos pues, señores, á llenar cada uno en el 
puesto que le corresponde los drberes que nos impone nuestro 
carácter púbhcd, y  correspondiendo de este modo dignamente 
á la confianza que el Gobierno de S. M. ha depositado en no
sotros , tendremos al mismo tiempo la satisfacción de haber 
coniribuido á hacer feliz este pais, y  de hacer tan querido y 
tan respetado, como debe s er lo , el nombre de nuestra Reina, 
por quien ejercemos la autoridad y  administramos la justicia. 
Leopoldo O -D o n nelf.

NOTICIAS NACIONALES.San M ateo 12 de Febrero .

E n  la tarde de hoy ha entrado en esta villa de regreso de 
Morella el Excmo. Sr. general D . Juan V il la lo n ga  con la 
poca pero valiente tropa de infantería y  caballería que le acom
paña , con cuya fuerza tuvo un choque con la facción Luco 
va y  G roe a las inmediaciones del pueblo de Ortells , del 
que resultaron cinco lacciosos muertos y  ocho prisioneros, 
que fusiló después de recibir los auxilios espirituales. (S itu a c .)

P a lencia 14  de Febrero .

N ada  de particular ha ocurrido desde mi última comuni
cación , á uo ser la reproducción del bando para la entrega 
de armas que se ha fijado hoy.

La tranquilidad pública sigue inalterable.
El ilustre cabildo catedral celebra mañana con un Te Detim  

el levantamiento del destierro de su prelado, y  la noticia que 
corre muy válida de su pronto regreso. Desde las doce del dia 
de hoy hasta las nueve de su noche uo ha cesado el repique 
de campanas.

Coruña 14 de Febrero.
A  invitación del g efe político se acordó reunirse el sábado 

1 7  del corriente un comité de personas de arraigo, con el 
fin de formar una candidatura de concejales que sean dignos 
de representar los intereses de este pueblo. Por fin nuestras re
pelidas invitaciones van surtien lo algún efecto ; y  esperamos 
que asi suceda en otras partes. (Centinela )

Después que la balandra de la marina Real inglesa, d e q u e  
hablamos en nuestro anterior número, hizo el saludo á la p la 
za , pasó su comandante acompañado de la oficialidad á s a lu 
dar al capitán general , y  S E. con la política que le es p ecu 
liar convidó á comer á aquel y  á esta , verificándose ayer la 
comida en unión con las demas autoridades.

A y e r  tarde ha entrado en esta el general segundo cabo con 
una escolta de caballeril.  (/V.)

mtm UPIIP—^ I lla lli»! III r w n , , i

Los fusiles que han ent regido los Nacionales de este quin
to distrito ascienden á I 5,000. ( I/  )

Nuestro corresponsal de O viedo nos dice con fecha 6  del 
corr ien te :

Anuncié á V .  en la mia del 24 que algunos rateros infes
taban la provincia, y  que eran perseguidos por las tropas de 
Segovia. Efectivamente lograron aprehender algunos ; pero no 
dejaron por esto de cometerse los robos aun en esta ciudad: 
viendo esto el celoso gefe político conoció'que no podía menos 
de estar constituida una inmensa cua dril la ,  é investigando no
che; y  dia logró descubrir en esta capital los principales saté
lites , que ascienden al número de 55 los que yacen arrestado* 
en el castillo de esta ciudad : entre ellos se cuenta como c a b e 
cilla un teniente de la compañía de cazidores del batallón mi
liciano.

A y e r  se desarmó en esta á la Milicia nacional sin oposi
ción alguna, y  en todo el principado reina ia tranquilidai.

( Id em .)

Castellon 14 de Febrero .

Se ha recibido la noticia de la insurrección de Alicante con 
indignación por la mayoría de este pueblo q u e ,  corno to los ,  
está cansado de revueltas. Algunos hay empero que confiados 
en las hazañas de los bandidos esperan un triunfo irrealizable, 
y  cuya probabilidad hace extrem ecer; p°ro sus i m p í o s  deseos 
quedarán defraudados si la energía del G  ;bierno es secan l a -  
da, Todo lo esperamos del bravo R o ucali , destinado á volver 
la paz á este reino, destruyeudo de una vez para siempre las es
peranzas de los revolucionarios.

Estamos contentos con las autoridades aiilitar y  política da 
la p ro vin cia ,  cu y a  decisión nos complace .en extremo pu
blicar.

H o y  salió con destino á Alicante un batallón del regimien
to infantería de Albucra  ; va animado del m>vor entusiasmo 
por una causa que tan bizarramente ha defiadido ea los ca m 
pos de Gataluña. (S i.u a c .)

A lco y  1 5 de Febrero,

Han principiado y a  los trabajos de esta comisión cfilifar. 
Son las cinco de la tarde , y  acaba de llegar un batallón de la 
Albuera , y  mañana sale pura el bloqueo. E l  general R o acali  
está construyendo una batería en la montaña de S. Julián pa
ra contrarestar los fuegos del castillo, En la plaza" hay escasea 
de comestibles: una libra de pan cuesta 7  rs . , la de patatas 3 ,  
y el aceite á 140  rs, la arroba. Creo que la ciudad y  castilla  
no tardarán en entregarse. ( D . M .)

norante superstición ni de esas feroces inclinaciones. Los natu
rales , que en tan gran número participan de los peligros ó de 
las fatigas de nuestros soldados , llevan diariamente a sus hoga
res los principios de orden y  de verdadero honor que la carre
ra militar inspira. N adie  puede negar las buenas cualidades y  
honrada conducta de que los corsos han dado pruebas entre no
sotros en cualquiera profesión. A si  pues la vendetta  encuen
tra entre ellos mismos censores tan severos, como pudiéramos 
serlo nosotros los del continente. Sin embargo, lo qu e  se opone á 
sus convicciones y  á sus esfuerzos, lo que mas de una vez ha 
triunfado de la repugnancia de un buen natural, es la preocu
pación todavía dominante en el ánimo de las generaciones que 
van envejeciendo , y  mas que todo uo falso respeto humano, 
y  el temor del desprecio con que se mira por algunos al que 
rehúsa vengarse. ¡ Cuántos corazones nobles y  generosos han 
sido arrastrados al asesinato por no incurrir en la nota de co
bardes, que el corso expresa con la palabra rim becco \ w5 uis un 
hombre de papel m o ja d o , decia á un francés una señora a n 
ciana, cuya hija habia sido despreciada por su amante, fijan
do su cariño en otra : no os canséis en hablarme de clemencia 
y  de olvido ; nuestra familia jamas ha perdonado.’* Y  dicien
do e to le asió del brazo, y  le llevó á una sala cuyas  paredes 
estaban adornadas con vestidos teñidos en sangre. w Ese vesti
do , añadió señalando el prim ero, era el de mi ab u elo ,  asesi
nado por el puñal de uno llamado Cervom ; su sangre pedia 
venganza, y  mi padre le vengó ; ese otro era de & e. ..”  y  co n 
cluida esta lúgubre revista , añadiendo á cada nombre que pre
nunciaba la invariable y  terrible fórmula' de «■ su sangre ha s i 
do vengada,”  la anciana señora, poseída de un entusiasmo de fe 
roz orgullo , exclamó, acompañando hasta la puerta de su cast 
al desgraciado visitador: ¿creereis  ahora que semejantes fra- 
di Clones se o lv id a n ,y  que J3. pueda presentarse en ningún tiem
po en Córcega sin pagar con la vida la injuria que ha hechc 
á nuestra f a m i l i a ? ”

¿Q u ién  al leer semejante n arración, de cuya autenticidac 
^ T g o ^ itá n fe V  no*crééra estar ' leyendo una de esas sangrien
tas páginas de la historia ¿de la edad media ó de las costumbre 
dftjas tribus. &al va jes que habitan en los desfiladeros del Cáu* 
ca so?  Y  sin embargo > .co.mQdi^-djcho antes, es preciso n<

ver en estos rasgos mas que los últimos vestigios de una c iv il i
zación imperfecta y  de un estado social adecuado á las fatales 
necesidades de la é p o c a ,  pero cuyos vestigios van desapare
ciendo cada dia por efecto de los resultados que presenta una 
mejor organización. Con efecto si eucontramos en las antiguas 
crónicas que el número de asesinatos nos presenta eu el espacio 
de i 5 o  años una suma superior á la de la poblaciou actual ; y  
cuando mas adelante observamos que en un período de 00 años 
asciende la suma de asesinatos á 2 8 , 7 1 5 ,  es decir, á unos 900 
con corta diferencia por año, y  esto cuando la población no 
contaba mas que con 1408 habitantes , el ánimo se complace 
al ver uua disminución constante en esta clase de crímenes 
comparada con los estados anteriores ; y estd disminución es 
tanto mas notable, cuanto que desde l 8 3 l á 1837  no se 
atentado mas que contra 1 56 personas , y  en 1840 únicamente 
contra 86 , en una población que en el dia cuenta con 2 10 #  
almas. T al  es el resumen que presenta la estadística criminal 
de esta época. No tengo á la vista mas que las de 1 8 4 1  y 
1 8 4 2 ;  pero me asisten fundados motivos para cree r ,  después 
que he recorrido aquel pais, que sus resultados son mas satis
factorios, y  que confirman las favorables previsiones de que 
quisiera hacer participes á mis lectores.

V o y  á ocuparme ahora de la unión que ejercen los cuerpos 
judiciales y  administrativos de la Córcega , de sus cárceles , ‘ de 
sus establecimientos, del estado de sus obras públicas, y por 
último de algunas costumbres y  ceremonias naciouales eu e x 
tremo curiosas.

1*01* lo que dejo manifestado acerca de las costumbres de 
la Córcega se vendrá en conocimiento de cuán importante se
ria que las funciones judiriaLs y  administrativas estuviesen 
confiadas solo á un corto numero de insulares ; pero en este 
punto el Gobierno actual no ha seguido la conducta de los que 
le han precedido , y  inas de una vez he oido lamentarse á las 
personas impareíales del país de las consecuencias de seme
jante sistema. N o  soy de o'pinioa de que s e . confien.todos, los 
cargos de la administración y  de la judicatura á los conti
nentales , po£S: /bien . ]¿é me a lca l iza ; Jfo-¿£mpqsil>le- que se 
ria conferir á otros que á los habitantes de la isla esa m ulti
tud der emple^s^éqijeíiás que-dormán Jos ;áicalone«. in ffr ió i is  de

las diferentes gerarquías de la administración ; pero sí me la
mento , y  conmigo muchas personas ilustradas f de que ios ca r
gos de un orden superior , los de mas grave responsabilidad* 
como los de subprefecto , fiscal , juez de primera instancia 
y otros , se den á hombres dotados ciertameute de la instruc
ción é integridad necesarias, pero que carecen de la libertad 
de o b ra r;  porque estrechados y  aun domiaados por los intere
ses de padrinazgo y  por las relaciones de parentesco* temen 
comprometer su seguridad y  la de sus amigos. Sabido es el po
der que ejercen tales influencias en un pais ó en un distrito 
comunal: sea de esto un ejemplo el de Calvi , que con una po
blación r u r a l ,  compuesta de unos Í 7 , 5 oo habitantes, so lose  
cuentau 4 9 9  nombres patronímicos , es decir , solo 4 9 9  i *  
lias , y  creo no se habrá olvidado que en Córcega  los indivi
duos de una familia* por mas extensa que sea y  por mas di
seminada que se h a lle ,  se consideran como responsables soli
darios en favor, y  contra todos , estando obligados á prestarse 
un auxilio mútuo y  eficaz en cuanto dependa dei poder y  si
tuación de cada uno de ellos.

A s i  es que la idea de este deber tradicional, que para todo 
buen corso consiste en alimentar precisamente los odios y  las 
simpatías de los suyos , sea el que fuere el grado de parentesco 
ó de posición social en que se encuentre , hace que continua
mente se miren como actos de parcialidad las determinaciones 
mas equitativas de los magistrados , á cuyo  cargo corre U  
persecución de los delitos. Hace unos cuatro años que en la 
aldea de T a l la n o ,  teatro de muchos combates sangrientos, se 
suscitó una disputa, de la que resultaron cuatro muertos y  un 
herido. E l  juez de primera iustancia de Sartene se personó in
mediatamente en aquel punto con el escribano y  con una es
colta de 20 hombres, compuesta de cazadores de montaña y  da 
gendarmes. Las puertas y  ventanas de las casas, cerradas como 
en dias de lu to ,  indicaban el asombro que reinaba en lar p o 
blación, y  mientrts que las mugeres agrupadas en derredor 
de los cadáveres exhalaban su dolor con gemidos mezclados da 
imprecaciones, los hombres armados de sus carabinas forma
ban no lejos, de ellas iañ grupo' feroz y  'sileneioso. ' ' ? ^

:-;r ‘ **



Valencia 15 de Febrero

 ̂ .Se sabe que de los rebeldes que desembarcaron en T o rre-  
vieja para robar sal no volvieron á reembarcarse todos , pues 
la mayor p irfe  abandonaron & sos compañeros , y. se. despro- 
nunciaron presentándose álas autoridades de Oribuela. ( 1J )

Son varias las cartas que teoemos á la vista, y  de las cuales 
resulta que es tan estrecho el bloqueo, que nuestros valientes 
soldados ocupan el arrabal R oig y  la ermita de Santa Ana por 
aquella parte de la c iudad, y  por la otra el punto conocido 
i*oo el nombre de las Aguas-amargas. Si se ocupa también el 
ruinoso barrio extramuros de San Autooio , con el hospital del 
mismo nombre> y  se logra cortar el agua de la Fuen-sanfa, 
á pesar de tos aljibes del castilto y  del manantial de San F e r 
nando, son perdí los los rebeldes, pues mucho se resentiría la 
población. (Sét.)

También se lee en otra carta de las inmediaciones de San 
Juan que se oh á última hora luego de canon hacia la parte 
del mar, ignorándose si seria de alguno de nuestros vapores ó 
de la plaza. (Id .)

A  ver tarde entró en esta capital un batallón de! regimien
to de Albuera , procedente de Cata'uña. (/ i . )

Idsm 1 6*

Se asegura que el bizarro comandante del vapor Isabel II 
ha mandado pasar por las armas sobre cubierta á los getes de 
los rebeldes hechos prisioneros en los dos buques guardacos
tas que se le rindieron al frente de Tabarca.

A  estas horas estará reunida la comisión militar que se ha 
nombrado para juzgar á los revolucionarios de A lco y .  (Id*}

Noticias del cuartel general del 1 4  de F eb rero .« A  
medida que nuestras tropas han ido adelantando la línea de 
bloqueo se han fortificado los puntos que se prestaban á ello, 
de manera que ya tenemos dos fuertes , la fábrica de fundición 
y  un molino que existe á tiro de la ciudad. Los rebeldes han 
disparado algunas ha 'as rasas contra estos fuertes, pero todo 
ha sido pólvora en salva, porque oiuguna d o s  ha hecho e l  me
nor daño.

Es indescribible la consternación que reina dentro de m u
rallas : las familias principales han emigrado , y  el resto de) 
pueblo devora en silencio la opresión en que v iv e ,  y  desea que 
llegue el instante de la entrada de nuestro ejercito y  el castigo 
de los revoltosos. Boné duerme constantemente en el castillo, y  
la junta revolucionaria apenas tiene sesiones. El miembro de 
e lla ,  España, dice que le han comprometí i o , y  se ha fugado 
eofermo: Franco y  Carreras casi siempre están de servicio, 
porque no tienen confianza en los Nacionales: no les queda y a  
tropa , y  solo no dejando ni uu momento el fusil ó la espada 
pueden cubrir á medias las necesidades militares de sn p o 
sición.

Dias pasados anunciaron un gran refuerzo de Cartagena, 
roas U llegada del vapor Isabel I I  les ha puesto en el caso de 
lio poder recibir ni un solo hombre por mar. Para suavizar la 
mala impresión que esto ha hecho entre los seducidos , asegu
ran ahora que Linage ha fletado tres buques de guerra ingleses, 
y vienen á bordo de ellos todos los generales^esparteiistas 
que se encuentran en el extrangero.

También aseguran que el ex-regente debe entrar por Jaca 
con un ejercito, y  sublevar el A ra g  n Pero estas paparruchas, 
lejos de producir el electo que esperaban, producen el contra
rio. El martes ultimóse presentaron á la junta algunos oficiales 
de la M i l ic ia ,  y dijeron que Labia llegado á sus oidos que el 
presidente y  dos de sus miembros estaban arreglando sus co
sa» para fugarse , y  que ellos no lo consentirían de manera a l 
guna, porque estaban resueltos a que sus personas les sirviesen 
de garantías para con el general Roncali , á quien las entrega- 
riau , si no se cumplía lo que se habia prometido á los N acio 
nales ; á súber, que antes de ocho dias .estaria sublevada toda 
España.

A  las cuatro de la mañana de hoy se ha tocado diana y  
formado las tropas para presenciar la egecucion de los oficiales 
prisioneros en la acción de Ibi. Dos de ellos han caminado al 
suplicio con admirable serenidad , los demas se han preseotado 
bastante decaídos. A  la primera descarga han caido todos, á 
excepción de uuo que quedó ileso ; pero una segunda le tendió 
sin vida.

El resto de la rmñana se ha pasado con tranquilidad , ha
biendo salido los partes á las ocho después de la ejecución , y  
el de Madrid ganando horas.

Son las once de U noche y  todo sigue sin novedad. (O . M  )

Idem  f y.

Eida mañana después del toque de diana ha formado la 
tropa pira presenciar la ejecución de los prisioneros hechos en 
la acción de Elda. Posteriormente ha ocupado el general la fá
brica alicantina y el molino de N . , fortificando ambos puntos. 
Durante esta operación han hecho los rebeldes algunos dispa
ros. La noticia de los fusilamientos ha salido para Madrid por 
extraordinario ganando horas. Se levanta una batería en el mon
te de Saa Julián á la altura de una de las del castillo.

(Situación.)

Valladolid  18 d t Febrero.

S i  E x c rno. Sr. capitán general de este distrito ha señalado 
la villa de la Nava del R e y  para depósito de los Sres. gefes y  
oficíales de reemplazo, mandando que los individuos de las 
clases expresadas que sin justificado motivo no se presentasen 
en aquel punto el día t? de Marzo próximo, queden suspensos 
de su empleo y  sujetos á formación de causa.

exceptúau del cumplimiento de esta determinación los 
Sres. gefes y  oficiales que esten empleados, pero justificando 
su existencia por certificación que remitirán al gefe del de
pósito.

Para U  facilidad da la marcha el intendente militar debe

rá librar una mensualidad á los individuos que han de verifi
carla.

M A D R I D  2 1  D E  F E B R E R O »  

V A R I E D A D E S *

N u e v a  r a z a  d e  g u s a n o s  d e  s E D A . = M r .  Julián Bertrand, 
misionero en China desde hace 20 años, acaba de descubrir 
una raza nueva de gusanos de seda muy robustos, que viven eo 
las e n c in a s ,y  en ellas forman sus capullos. Como desde hace 
mucho tiempo son conocidos en Ch in a , son objeto de una in 
dustria importante: menos estimados que sus compañeros, por
que producen una seda mas vasta , hacen v iv ir á  una parte de la 
población del Norte del celeste imperio. L a  hoja del árbol con 
que se alimentan es una especie de encina conocida en Europa, 
donde está y a  aclimatada, y  puede utilizarse el sétimo ú octa
vo año.

Nada es mas sencillo que su educación al aire Ubre. Desde 
que aparecen los primeros reuuevos acuden á ellos cierto nú
mero ile gusanos nacientes, allí viven sin necesidad de auxilio 
alguno, mas que protegerlos de la voracidad de los pájaros. 
Cuando se han comido todas las hojas no hay mas que iuclioar 
las r^mas despojadas hácia otra encina inmediata , en la que no 
haya gusanos , y  pasan de una á otra. Puédese también cortar 
la rama por su extremidad , y  trasportarlas á otro árbol intacto.

El instinto de los gusanos de encina es superior al de los 
de seda ordinarios. Parece que estos últimos , conforme se ale
jan de su estado primitivo , depositan en el hombre el cuidado 
de su existencia y  conservación ; tanta es su debilidad y  estu
pidez. El gusano de encina , al contrario, sabe perfectamente 
protej:?rse á sí mismo; coló anse en torno de las ramas y  sobre 
las hojas de modo que evitan la lluvia y  el v ien to , y  se abri
gan en lo posible del f r ió : son ademas bastante fuertes para no 
morir aun sepultados en la nieve.

Su existencia es mas ó menos la rg a ,  seguí* la estacioo. E m 
piezan por lo regular á formar sus capullos á los 40 dias de su 
naciniieuto ; son estos bastante gruesos y  de un color amarillo 
bajo; cada uno de ellos está rodeado de una hoja, en la que se 
encierra desde el principio el gusano en el momento de hilar, 
la cual íorma una espec ie de envoltura exterior que preserva al 
insecto durante su trabajo. Hecha la cosecha se hila una par
te de los capullos , y  da una seda bastante ordinaria , pero muy 
nerviosa , con la que se hacen tejidos de la mayor solidez. Los 
restantes capullos se dejen de reserva, y  las mariposas no salen 
hasta la primavera siguiente.

A V I S O S

C I N C O  G R E M I O S  M A Y O R E S .

P ago del segundo dividendo .

Paeden concurrir á cobrar los interesados en lo» números 
desde el ó o i al 65o  inclusive. 1

DILIGENCIAS GENERALES.

Aviso á los viajeros. =  Desde el dia 26  del corriente la 
compañía admitirá viajeros en la silla que saldrá en aquella 
noche conduciendo la correspondencia pública de Madrid á 
Sevilla.

Los que gusten enterarse de los dias, horas, precios y  de
mas circunstancias con que habrá de viajarse en lo sucesivo en 
las sillas -correos de dicha carrera , acudiráu al despacho de 
billetes, calle de A ’ealá , núm. 2T.  La misma compañía es
tablece un servicio de carruajes eutre Madrid y  A lcalá  , desde 
ei 19 del corriente. 3

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del d ia  17 de Febrero á  la s  dos de la  tardé  

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 20 en carpetas al «ontado: 20£, 

i  y  20J i  T. f. ó ro l.:  2 I| , f , | y  21 á 60 d. f. ó vol. á prima de i ,  
1 ,  4 y  j  por i 00 en carpetas.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex
terior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 4 por 10 0 , 00.
Idem id. del 3 por 100, 29 £ al contado: 2 9 ¿ , £ , 4 ,  nueve dieci

seisavos, |, 50 , 2 9 , quince dieziseisavos y 2 9 i á v .  f. ó vol. y  fir
me: 29»-, 5í£ y 59¡! á v. f. ó vol. á prima de $ y 1 por 100.

Inscripciones de 4a deuda flotante del Tesoro, 45 , 444 y 4 7 i á v .  

f. ó vol.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 26 ¿ , 27 y 26,4 á v. f. ó vol. 
Vales Reales no consolidados, 10¿ á 60 d. f. ó vol.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin ínteres, 7£, once dieziseisavos y 7* i  y, f. <5 vo l: 8 

á 30 d. f. ó vol. á pTÍma de
Acciones del Banco español de San Fernando, 00.

c a m b i o s .

Lóndres á 90 dias, 37? pap. P arís , 16 -0  din.

A licante, 1 pap. d. M álaga, d.
Barcelona á ps. fs., } d. Santander, f  pap. ¡d.
Bilbao, ¿ id. Santiago, £ id. id.
Cádiz, din. d. Sevilla, 1 d.
Coruna, i  id. V alencia, ¿  id.
G ranada, 4£ id. Zaragoza, i  id.

PROVIDENCIAS JUDICIALES*

Licenciado D. F ra ncisco López Te llo f juez primera

instancia de esta villa y  su partido, de que e,l infrascrito es
cribano da fe.

Por el presente hago saber; Que por el procurador de este 
juzgado J u in  Autonio Escribanoá nombre y  con poder de do ti 
Benito Zebrian de la T orre , vecino de Villalgordo.de Jucar, dar 
esta demarcación judicial, se ha ocurrido demandando en este 
juzgado la propiedad de io3 bienes con que se halla dotada 
la capellanía colativa fundada en dicho pueblo por D. Juíu» 
Ballesteros Cuartero en el año de 1 7 1 5 , de la que es actual, 
poseedor D. Juan Bautista Piquera», vecino de Casas Siraarra, 
solicitando conforme á la ley de 19  de Agosto de 184* »0 
declaren á su favor ; acompañando para ello los docume* tos 
correspondientes de fundación , árbol de parentesco, y partidas 
comj. robantes : y  por auto de esta lecha he mandado se fijea 
edictos en este pueblo, en el expresado de Vilíalgordo , Gaceta 
del Gobierno y  B.detin oficial de provincia t llamando eposi-, 
fores á los bienes dé la referida capellanía por el íuproiroga-* 
ble término de 3 o dias , con apercibimiento que de no veiifi» 
cario deatro del mismo por sí ó por medio de procurador le- 
galniente autorizado á deducir el derecho que crean asistirles, 
les parará el perjuicio que haya lugar. Dado en la Ruda á 8 de, 
Febrero de 1 844-r==̂ trauc*sco López T e l lo .— Por su mandado, 
Lucas Cebriao Berruga.

Providencia dictada por el svpr* mo tribunal de jusfi< ia.-s» 
Eu el phito seguido por D. Pedro Nautet , vecino v del c o  
mercio de la ciudad de Sevil la , con D . José Maiía Rifoifi llo ’ 
por sú p u p o  d c r « c h o ,y  c< mo administ radi r de la ccnqañia 
de segures gaditana, D. Antonio G argollo ,  T). Domingo Q r- 
tiz de Villate y D . Juan González de Prredo, vednos y  del 
comercio de Cádiz, sobre pago de la cantidad de 2 10,00 rs , 
valor de 3 5 00 fanegas de trigo embarcadas en ef bergazrTia 
P e p ito , que le habían asegurado, pendiente ante nos poi re- 
enrso de injusfúia notoria, interpuesto por N a u tet ,  contra U 
sentencia de vista pronunciada en él por la sala segunda de {4 
audiencia de Sevilla en 2 de junio del año ú ’timo , confirmato
ria d é la  del tribunal de comercio de Cádiz.

V  r.to, =  Fallarr.os haber lugar al expresado r curso de in
justicia notoria: en su consecuencia revocarnos di ha seni ncia 
<̂ e vista , y declaramos que debt mes condenar y condenamos á 
D. José María Retort iilo y  consortes al pago de la cantidad re
clamada por D. Pedro Nautet , y  al de sus interesas legales, 
vencidos desde 7 de Noviembre de 1 8 3 $;; y  devuélvanse ai 
citado D. Pedro Nautet los 5oo ducados depositados. Por esta 
Muestra sentencia asi lo pronunciamos, mandamos y  firmamos. 
Madrid 14 de Febrero de 1 8 4 4 >==̂ t ° ü âs María G arelly .= *  
Francisco de 0 1 abarrieta.=sJosé de M ie r .=  Demt trio de O r -  
tiz. — Juan Nepomuceno F .  San M iguel.* * José Cecilio de U 
Rosa.=:Gr gorio Barraicoa.=»El Sr. Goyena voto por escrito.*» 
Francisco Agustín Sivela.

E l  Sr. D. Juan Manuel Bedoya , juez colector de anualida
des y vacantes de esta ciudad y  obispado.

Por el presente cito ,  llamo y  emplazo á Juan Gonzaíei f  
José Gdinallo , hijos.respectivamente de Benito y de Antonio, 
difuntos y  vecinos que han sido de la parroquia de S3i> Martin 
de Nogueira de R a m o in , á Bernardo, Cayetano y  Manuel 
Pato y  á Francisco Gam allo, hijos de Francisco y  de Manuel, 
difunto éste, y  ambos vecinos de la feligresía de Santa G n u  
de Rubiacos, y  por defunción de Francisco Gamallo a sus des
cendientes y  herederos , cuya residencia se ignora , para que 
dentro del preciso término de 3 o d ias,  contados desde la in
serción de este edicto, por sí ó por medio de procurador coa 
poder bastante comparezcan en este juzgado á deducir su de
recho en vista de demanda producida por el doctor D. Rafael 
Calabozo , dignidad de fsta santa iglesia catedral y  ecónomo 
general que ha sido de la diócesis, sobre pago de 27,648 rs.* 
rtsto de mayor cantidad procedente de arriendo de diezmos jr 
rentas del beneficio curado de Nogueira de Ramoin por fru
tos de 1807 , otorgado á sus dichos causantes Benito, Antonio 
y  Manuel; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el 
término prefijado se dará á aquella el curso que corresponda, y. 
le parará el perjuici > que haya lugar. Orense 3 de Febrero de 
l84 4 .= sD . Juan Manuel B e d o y a .= P o r  mandado de S. S . , Ig
nacio Puga y  Parad,

Juzg ad o  de primera instancia de las V is t i l la s ,= D e l  extia»;
guido convento de lá villa del Moral de Galatrava , provincia 
de la M anch a, fueron robados la noche del dia l 3  de Agosta 
último los vasos sagrados siguientes :

Un cáliz de plata como de libra y media de peso.
Otro id. como de una libra y  de dos á cuatro onzas.
Dos patenas, una cuchariía y  dos purificadores de lienzo 

de hilo.
L o  que en virtud de oficio del S . ju* z de primera instan

cia de Valdepeñas y  su partido, que ha sido cumplimentado 
por el Sr. D. José Sirvent y  Bonifacio , que lo es de esta cor
te , se publica en la Gaceta del Gobierno por medio de este 
anuncio para que llegue á noticia del público y  del colegio de 
plateros de esta capital , ;í ñu de que sea det nida y couducid* 
ante el propio Sr. juez cualquiera persona que se presentase ir 
vender alguna de dichas alhajas.

SUBASTAS

Juzgado d Marina.=.1.^1 virtud de Reales órdenes de ifi 
y  19 del corriente y  providencia del Excmo. Sr. director y 
capitán general de la aunada se saca á pública subasta el cala
mento para las temporadas del presente año y la del próximo 
de 18 4 5 de las almadrabas de buche de Z a h a ra ,  Conil y  Pun
ta de la I s l a , con sujeción á los reglamentos vigentes acere» 
del particular, y  observándose en lo demas lo que se previo^ 
ne en el pliego de condiciones formado al efecto, que estará da 
manifiesto en la esc.tibauía priucipal del juzgado de Marina, 
sita en la calle de las Huertas , núm. 1 4 ,  cuarto segundo de 
la derecha ; y  guardando conformidad con dichas Reales órde
nes , se advierte que el remate se ha de verificar el dia 5 de 
Marzo próximo de doce á dos de su mañana en la dirección 
general del ramo, establecida eu el piso principal de la cas»; 
llamada de los Consejos. : •


